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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Carlos Madrazo Limón, a nombre del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

07 de octubre de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

18 de septiembre de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS.  
 
Crear en el ámbito de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, el Servicio de Propuestas Ciudadanas, mismo que comprende los de: 
recibir las propuestas de los ciudadanos, organizarla, incorporarla en una base de datos y turnar la información a las comisiones 
existentes en la Cámara.  
 

 
 
 

 

No. Expediente: 1922-1PO3-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el párrafo segundo del artículo 70, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas al numeral 1 del 

artículo 49, las de sus incisos e) y f), (ya que su texto y puntuación final se modifica, en virtud de que se convierten en 
antepenúltima y penúltima, respectivamente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 

Sección Segunda  
De la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

 
 
ARTICULO 49. 
 
1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con 
funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a los servicios 
siguientes:  
 
a) a  f). …                                                                                      
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
2. …                          
                                                     
 

No tiene correlativo 
 

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo Único. Que adiciona un inciso g) al numeral uno del 
artículo 49 y un segundo párrafo al numeral dos del mismo artículo 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Artículo 49. ...  
 
1. ...  
 
 
 
a) a f) ...  

g) Servicio de Propuestas Ciudadanas, que comprende los de: 
recibir las propuestas de los ciudadanos, organizarla, 
incorporarla en una base de datos y turnar la información a las 
comisiones existentes en la Cámara. 

2. ...  

La oficina facultada para recabar las propuestas ciudadanas, se 
encargará de actualizar y ordenar periódicamente, la base de 
datos a la que hace referencia el inciso g) del numeral 1 de éste 



  DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
  DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  

  SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

 4

 
 
3. … 

artículo.  

3. ...  

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. A partir de la publicación del presente decreto en el 
Diario Oficial de la Federación, la Cámara de Diputados contará 
con seis meses para modificar los ordenamientos necesarios y 
establecer los mecanismos pertinentes para dar cumplimiento al 
presente decreto.  

 
YPG 
 
 


